
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 12 de octubre de 2021. A Despacho de 
la señora Jueza la presente demanda, informándole además que se efectuó la 
consulta de la dirección electrónica reportada por la abogada Nelly Patricia Potes 
Arana en la demanda, esto es, patriciapa28@hotmail.com, en la página web 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx, verificándose que 
registra dirección electrónica; de igual manera se consultó los antecedentes, 
arrojando como resultado que no presenta sanciones vigentes. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n. º 2002 
 

Palmira, Valle del Cauca, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:   Sucesión Intestada 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00310-00 

 Demandante:   Gilma Sánchez y Isabel Cristina Ortiz Martínez 

 Apoderada judicial: Nelly Patricia Potes Arana  
 Correo electrónico: patriciapa28@hotmail.com 

 Causante:  Marío de Jesús Ortiz 

 
 

I. Asunto: 
 
Una vez efectuado el correspondiente examen preliminar a la demanda de la 
referencia, advierte el Despacho que carece de competencia para su 
conocimiento en virtud de la cuantía del asunto, acorde a lo dispuesto por el 
numeral 5 del artículo 26 del Código General el cual reza «En los procesos de 

sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo 
catastral.»  

 

En el caso concreto, la masa sucesoral se encuentra compuesta, de un lado, 
por dos bienes inmuebles, que de acuerdo al impuesto predial unificado del 
año gravable 2021 allegado con la demanda, poseen un avalúo de 
20.689.000 COP y 141.617.000 COP1 y de otro, los frutos derivados del 
arrendamiento del inmueble, determinados por la actora en el monto de 
79.200.000 COP, ascendiendo la cuantía a la suma de 241.506.000 COP. 
 
En este orden de ideas, el artículo 25 de la misma obra establece que serán 
de mínima cuantía los asuntos que versen sobre pretensiones patrimoniales 
que no excedan 40 smlmv (35.112.120); serán de menor cuantía aquellos 
asuntos que superen 40 smlmv sin exceder 150 smlmv (35.112.121 a 
131.670.450); por último, son de mayor cuantía aquellos que sobrepasen 150 
smlmv (131.670.451). 
 
En síntesis, considerando que el monto de los bienes relictos equivale a 
241.506.000 COP, suma que supera el umbral de 150 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes establecido por el artículo 25 del Código General, 
se evidencia que la presente actuación corresponde a un asunto de mayor 
cuantía. Por lo tanto, en conformidad al numeral 9 del artículo 22 ibidem, 
corresponde el conocimiento de este asunto al Juez Promiscuo de Familia en 
primera instancia. 
 
                                                           
1 Ver folios 53 y 72 del consecutivo 01. 

mailto:patriciapa28@hotmail.com
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx


II.      Decisión: 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO. - NO AVOCAR el conocimiento de la presente actuación, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la demanda junto con los anexos al Juez Promiscuo 
de Familia de Palmira (Reparto), para lo de su competencia, conforme a lo 
anotado en precedencia. 
 
TERCERO. - En firme éste proveído CANCÉLESE la radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 75 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 13 DE OCTUBRE DEL 

2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


